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Recurso de Revisión en materia de Acceso a la 

Información Pública. 

 

Expediente: INFOCDMX/RR.IP.2015/2024. 

 

Sujeto Obligado: Alcaldía Cuauhtémoc 

 

Comisionado Ponente: Julio César Bonilla Gutiérrez. 

 

Resolución acordada, en Sesión Ordinaria celebrada el quince de mayo de dos mil veinticuatro, 

por unanimidad de votos, de los integrantes del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de 

México, conformado por las Comisionadas y los Comisionados Ciudadanos, que firman al calce, 

ante Miriam Soto Domínguez, Secretaria Técnica, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 15, 

fracción IX del Reglamento Interior de este Instituto, para todos los efectos legales a que haya lugar. 

 



 

  

¿Qué solicitó 

la parte 

recurrente? 

 

Información relacionada con los informes 

generados y dictamen sobre el incendio en 

Izazaga 89. 

  

 

Ciudad de México a quince de mayo de dos mil veinticuatro. 

La parte recurrente refuta de falsa la información que se le 
fue otorgada por parte del Sujeto Obligado 

 

 
¿Por qué se 

inconformó? 

 

 

 

 

¿Qué resolvió el Pleno? 

 

 

 

DESECHAR el recurso de revisión. 

 

Síntesis 
Ciudadana 

Expediente: 
INFOCDMX/RR.IP.2015/2024 
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Alcaldía Cuauhtémoc 

Recurso de revisión en materia de 
acceso a la información pública 

Ponencia del 
Comisionado 

Ciudadano 
Julio César Bonilla 

Gutiérrez 
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RECURSO DE REVISIÓN EN MATERIA DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2015/2024 

 

SUJETO OBLIGADO: 
ALCALDÍA CUAUHTÉMOC 
 
COMISIONADO PONENTE:  
JULIO CÉSAR BONILLA GUTIÉRREZ 

 

 

Ciudad de México, a quince de mayo de dos mil veinticuatro.1 

 

VISTO el estado que guarda el expediente INFOCDMX/RR.IP.2015/2024, interpuesto en 

contra de la Alcaldía Cuauhtémoc, en sesión pública se DESECHA el recurso de revisión 

por no haberse desahogado la prevención, conforme a lo siguiente: 

 

I. A N T E C E D E N T E S 

 
 

I. El dieciocho de abril, se tuvo por recibida la solicitud de acceso a la información con 

número de folio 092074324001193 en la que se requirió lo siguiente: 

 

Copia de los informes generados y dictamen sobre el incendio en Izazaga 89 que ya 
estaban advertidos y fueron omisos, que de suceder en el día o un temblor será una 
tragedia, a bomberos se les solicita informen cuánta agua tomaron de sus camiones o 
extinguidores usados, el OIC de protección civil tiene la denuncia y se solicita informe 
al respecto. (Sic) 
 

A su solicitud, la parte recurrente anexó lo siguiente: 

 
1 En adelante se entenderá que todas las fechas serán de 2024, salvo precisión en contrario. 



 

EXPEDIENTE: INFOCDMX/RR.IP.2015/2024 

 

 

Calle de La Morena No. 865, Local 1, “Plaza de la Transparencia”, Col. Narvarte Poniente, 
Alcaldía Benito Juárez, Ciudad de México. 

Teléfono: 56 36 21 20 

5 

 

 

II. El treinta de abril, el Sujeto Obligado, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 

notificó la repuesta emitida a mediante el oficio AC/DGSCYPC/DPC/335-A/2024, firmado 

por la Dirección General de Seguridad Ciudadana y Protección Civil, al tenor de lo siguiente: 

 

➢ Se declaró incompetente para conocer de lo solicitado, señalando que el organismo 

con atribuciones para atender a la solicitud es el Heroico Cuerpo de Bomberos de la 

Ciudad de México. 

 
 

IV. El dos de mayo, la parte recurrente interpuso recurso de revisión, mediante el cual hizo 

valer sus motivos de inconformidad, de conformidad con lo siguiente: 

  

MIENTRAS LA alcaldesa dice una cosa, la realidad es otra y basta el doc adjunto para que 
se instruya entregar todo lo solicitado y se acredita que si lo recibieron. (Sic)  
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A su recurso, la parte recurrente anexó lo siguiente: 

 

En razón de que ha sido debidamente substanciado el presente recurso de revisión y de 

que las pruebas que obran en el expediente consisten en documentales que se desahogan 

por su propia y especial naturaleza, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 243, 

fracción VII, de la Ley de Transparencia, y 

 

II. C O N S I D E R A N D O S 

 

PRIMERO. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública, 

Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México es 

competente para investigar, conocer y resolver el presente recurso de revisión con 

fundamento en lo establecido en los artículos 6, párrafos primero, segundo y apartado A de 

la Constitución Federal; 1, 2, 37, 51, 52, 53 fracciones XXI, XXII, 214 párrafo tercero, 220, 

233, 234, 236, 237, 238, 242, 243, 244, 245, 246, 247, 249 fracción III, 252 y 253 de la Ley 
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de Transparencia; así como los artículos 2, 3, 4 fracciones I y XVIII, 12 fracciones I y IV, 13 

fracciones IX y X, y 14 fracciones III, IV, V y VII del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y 

Rendición de Cuentas de la Ciudad de México. 

  

SEGUNDO. Improcedencia. Este Instituto considera que el medio de impugnación es 

improcedente al actualizarse las causales previstas por el artículo 248, fracción V, de la Ley 

de Transparencia, lo anterior en términos de los siguientes razonamientos lógico-jurídicos:  

  

Artículo 248. El recurso será desechado por improcedente cuando:   

 …  

V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada; o  

… 

 En efecto, la fracción V, del artículo 248, de la Ley de Transparencia, dispone que el recurso 

de revisión será desechado cuando la parte recurrente impugne la veracidad de la 

respuesta, situación que en el presente se actualiza al tenor de lo siguiente:  

  

De la lectura a la solicitud en contraste con lo expresado en el medio de impugnación 

interpuesto, se advirtió que la parte recurrente refirió que el Sujeto Obligado miente, toda 

vez que a la letra se señaló: MIENTRAS LA alcaldesa dice una cosa, la realidad es otra y 

basta el doc adjunto para que se instruya entregar todo lo solicitado y se acredita que si lo 

recibieron. (Sic) 

 

En este sentido se advierte que, las manifestaciones realizadas por la persona recurrente 

en su agravio en relación a la respuesta de la solicitud fueron realizadas, a decir de la 

persona recurrente, en relación al contenido de la respuesta que se le dio señalando 

que no es verdad, por ello es que, se actualiza de manera plena el supuesto antes citado. 

Lo anterior, es más claro con el siguiente contraste: 
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Entonces, el presente recurso de revisión al haber sido interpuesto argumentando como 

agravio “MIENTRAS LA alcaldesa dice una cosa, la realidad es otra y basta el doc 

adjunto para que se instruya entregar todo lo solicitado y se acredita que si lo 

recibieron. (Sic)”, su interposición resulta improcedente, ya que se está impugnando la 

veracidad de la actuación del Sujeto Obligado. 

 

Debido a todo lo anterior, este Instituto determina que, en el presente medio de impugnación 

no se actualiza ninguna de las causales de procedencia dispuestas en el artículo 234 de la 

Ley de la materia, toda vez que el particular pretendió impugnar la veracidad, por lo tanto, 

se actualiza la causal de improcedencia contemplada en la fracción V del artículo 248 de la 

Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México. 

 

Por lo tanto, este Órgano Garante considera que el medio de impugnación resulta 

improcedente, al tenor de lo previsto por el artículo 248 fracción V, de la Ley de 

Transparencia y en consecuencia resulta procedente desechar el recurso de revisión citado 

al rubro.  

  

Solicitud Respuesta Agravio 

Copia de los informes generados y 
dictamen sobre el incendio en 
Izazaga 89 que ya estaban 
advertidos y fueron omisos, que de 
suceder en el día o un temblor será 
una tragedia, a bomberos se les 
solicita informen cuánta agua 
tomaron de sus camiones o 
extinguidores usados, el OIC de 
protección civil tiene la denuncia y 
se solicita informe al respecto. (Sic)  

 

Se declaró incompetente para 
conocer de lo solicitado, 
señalando que el organismo 
con atribuciones para atender a 
la solicitud es el Heroico 
Cuerpo de Bomberos de la 
Ciudad de México. 

MIENTRAS LA alcaldesa dice 

una cosa, la realidad es otra y 

basta el doc adjunto para que 

se instruya entregar todo lo 

solicitado y se acredita que si lo 

recibieron. (Sic) 
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Así, de todo lo expuesto y fundado, el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la 

Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas de la Ciudad 

de México:  

  

R E S U E L V E  

  

PRIMERO. Por las razones expuestas en el Considerando Segundo de esta resolución, y 

con fundamento en los artículos 244, fracción I y 248, fracción V, de la Ley de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública, Protección de Datos Personales y Rendición de Cuentas 

de la Ciudad de México, se DESECHA el recurso de revisión.  

  

SEGUNDO. En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 254 de la Ley de Transparencia, 

se informa a la parte recurrente que, en caso de estar inconforme con la presente resolución, 

podrá impugnarla ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, sin 

poder agotar simultáneamente ambas vías.  

  

TERCERO. Notifíquese la presente resolución a la parte recurrente en el medio señalado 

para tal efecto.  


